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RECONOCE DE OFICIO ii(]laDal tiRBnNO TKanQtJE
l.A POZA

RESOI.UCION EXENTO N' 3.2$7
SANTIAGO,

' 1 1 NOV 2©l
VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 70

letra z) de la Ley N' 19.300, sobre Bases General-es del Medio Ambiente;
en la Ley NO 21.202, que Modifica diversos cuerpos legales con el
objetivo de proteger ]-os humedales urbanos; en el Decreto Supremo NP
15, de 2020, del Ministerio del Medí.o Ambiente, que estableeP
Reglamento de ].a Ley NO 21.202, que Modifi.ca di.versos cuerpos legal:és
con e] objetivo de proteger ]os humeda].es urbanos; en la Resoluci.ón liq
62, de 22 de enero de 2021, de este Mi-ni.stereo, que Da inicio al
proceso de Declaración de ofici.o de los Humedales Urbanos que indica;
en la Resoluci.ón Exenta N' 789. de 2 de agosto de 2021, que Amplía
P].azo para Reconocí.mi.ente de Oficio de Humedad-es Urbanos que Indica; en
la Resolución Exenta N' 1241, de 29 de octubre de 2021, que Amplía
Plazo para Reconocimiento de Ofici.o de Humedales Urbanos que Indica; en
[a Reso].unión Exenta N' 249, de 2020, de] Ministeri.o del Medio
Aniki.ente. que i.nstruye medidas extraordinarias de visaci-ón de
documentos del Mini.stereo del Medí.o Ainbi.ente-$ubsecretaría del Medio
Ambiente a raíz de la alerta sami.tali.a por emergenci.a de sal-ud ?úbli.ca
de importancia internacional (ESPll) por brote de coronavi.rus (COVIO-
19); en la Resoluci.ón Exento N' 1118, de 2021, del Ministerio del Medio
Ainbi.ente, que modifica e i.nstruye medí.das extraordinarias de visaci.ón
de Documentos del Mi.nisterlo del medio Ambiente - Subsecretaría del
Medio Ambiente. a raíz de la Alerta Sanitaria por Emergencia de Salud
Pública de Importancia tnternaci.ojal (ESPll) por brote de coronavirus
(COVID-19); en e]. memorándum N' 427/2021, de 13 de octubre de 2021, de
la División de Recursos Naturales y Biodiversidad; en los demás
antecedentes que constan en el expediente administrativo; en la
Reso].unión NO 7, de 2019, de ]a Contra].olía Genera] de ].a Repúbli.ca,
que fi-ja normas sobre exención del trámi.te de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

[. Que e] artícu]o ]o de ].a Ley NO
21.202 estab]ece que ti.ene por objeto proteger ]os Humeda].es 'urbanos
declarados por e]. Ministeri.o de] Medio Ambiente, de ofici.o o a petición
de[ munich.pio respectivo, entendiendo por ta].es todas aque]]as
extensa.ones de marismas, pantanos y turberas, o superficies dubi.eetas
de aguas, sean estas de régi.men natural o artificial, permanentes o
tempora[es, estancadas o corri.entes, duice, sa].orres o sa]adas,
incluidas las extensa.ones de agua marina, cuya profundidad en marea
baja no exceda los seis metros y que se encuentren total o parcialmente
dentro de]. lími.te urbano.

2.Que el procedimiento de declaración de
humeda[es urbanos de ofi.cio se encuentra regu]ado en e]. artícuio 13 y
siguientes de]. D.S. NO 15, de 2020, del Mini.sten.o del Medí.o Ambiente,
que estab]ece Reg].acento de ].a Ley NO 2]..202, que Modifica diversos
cuerpos [ega[es con e] objetivo de proteger ]os humeda].es urbanos
( "Reglamento" )
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3.Que con la Resolución N' 62. de 22 de
enero de 2021, que Da Inicio al proceso de Declaración de Oficio por el
Mi.ni.stella de] Medio Ambiente de ].os Humedales urbanos que Indica
("Resolución N' 62"), se inici.ó el primer proceso de declaración de
humedales urbanos de oficio respecto de los 33 humedale.s que en dicha
reso[uci.ón se i.ndican. Asumi.smo, dicha reso]ución da cuenta de ].a
cartografía propuesta por este Mini-stella para cada humedal

4.Que, con ].a publi.cación de la
Resolución N' 62 en el Dian.o Oficial el 2 de febrero de 2021, comenzó
el transcurso del plazo de 15 días hábi-les para la recepci-ón de
antecedentes contemplado en el artículo 13 del Reglamento. Se estimó
como i-nformación pertinente aquella recibida dentro de plazo y
relacionada con las circunstancias que hapi.li.tan a este Ministerio para
declarar determinado humedal como Humedal Urbano según lo establecido
en el artículo I' de la Ley N' 21.202, esto es, que corresponda
efectiv'amenme a un humeda]. y que se encuentre, total o parcialmente,
ubicado dentro del límite urbano.

5.Que medí.ante memorándum 427/2021, la
Divisó.ón de Recursos Naturales y Biodi.versidad solicitó la declaración
de]. Humedal Urbano Humedal Tranque La Poza, considerado en el li.stadt
de 33 humeda[es contenido en ].a Reso]uci.ón N' 62

6.Que el humedal Tranque La Poza, según
consta en e] documento denominado "Ficha Descri-priva de Humeda]. Urbano
a ser Declarado de Oficio por el Ministeri.o del Medí.o Ambiente" ("Ficha
Descriptiva"), es un humedal artifici.al tipo tranque. ubi.cada en la
comuna de Lo Barnechea. región Metropo].llana de Santiago, que posee una
supera.cie aproximada de 2 hectáreas y que se ubica tota].mente dentro
de]. límite urbano.

7.Que, para efectos de selecci.onar los
Humeda[es urbanos a ser inca.undos en e] pri.mer proceso de deciaración
de ofici.o por parte del Ministerio del Medio Ambiente, se consideró el
cumplimiento de, al menos, alguno de los siguientes criterios: i) Que
el ecosistema presente altos niveles de amenaza actual y/o proyectada;
ii.) Que el ecosi.steena constituya hábitat para especi.es de flora y/o
fauna clasificadas en categoría de amenaza, para especies endémi.cas o
migratorias; y iii.) Que constituyan áreas de relevancia en térmi.nos
cu].turales, soo.des y turísticos o de provisión de servicios
ecosi.stémicos esenci.aces a nive]. local

8.Que, según consta en la Ficha
Descriptivar e] Humeda] Tranque La Poza fue confi.dejado en e]. presente
proceso de declaratoria de oficio por cuanto es un ecosistema que
preben'ua altos niveles de amenaza actual y/o proyectado debi.do a la
actividad antrópi.ca y e]. aprovechamiento del recurso hídrico y, además,
consta.huye un área de relevancia en términos culturales, sociales y
turísticos por ser un área verde natural, ideal para actividades
recreaci.anales y de educación ambiental

9.Que, según da cuenta la denominada
"Ficha Análi.sis Técnico Declaratoria de Humedad Urbano de Ofici.o por el
Ministerio del Medio Ambiente" ("Ficha Técnica") , respecto del Humedal
Tranque La Poza se recibieron cuatro presentaciones de antecedentes
adicionales dentro de plazo, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 13 de]. Reg].acento, que se estiraron coma
no pertinentes respecto de] humedad que se pretende dec].arar. luego de
haber sido analizadas, por tratarse de i.nformación referente a la
propiedad de[ sitio, ].a existencia de derechos de aprovechamiento de
agua asociado a]. tranque, las característi.cas ecosi.stémicas del
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humedal, a la exi.stenci.a de infraestructura vial y de una concesión de
exp[otación minera inactiva en e]. área.

10. Que el artículo 8c del
Reglamento dispone que la delimitación de los humedales deberá
considerar al menos uno de los siguientes criterios: (i) presencia de
vegetaci.ón hidrófi.ta; (ií) presencia de suelos hídricos con mal drenaje
o sin drenaje; y/o (iíi) régimen hi-drológi-co de saturaci.ón ya sea
permanente o temporal que genera condiciones de inundación periódica.

11. Que según da cuenta la Ficha
Técni.ca, por ]a revisión de ]as imágenes sate].i.tales, y en atención al
cumpli.miento del cri.serio relativo a la deli.mi.ración de un régimen
hi.dron.ógi.co de saturación ya sea permanente o temporal que genera
candi.clones de i.nundación periódi.ca, según da cuenta la Ficha Técni.ca, .,,q

se esu.mó necesaria ].a modificaci.ón de los lími.tes propuestos para este/8)
humedal en la cartografía origi.nal, pasando de 2 a 1,7 hectáreas, dando15
iugar a ].a cartografía ofi-ciao. w$1:

12. Que todos aquellos antecedentes
que se han tenido en consideración para la presente declaración se
encuentran contenidos en el expediente respectivo, publicado en la
página de[ Ministeri.o https://humeda].eschi]e.irma.gob.cl/procesos-de-
ofi.cio/. Asimismo, en dicho expediente se contiene la cartografía
oficial de], Humedal Urbano Humedal Tranque La Poza.

REStJELVO

].' DEC].ARETE como Humeda]. Urbano, para
efectos de lo di.apuesto en la Ley N' 21.202, el humedal denominado
Tranque La Poza. ubi.dado en la comuna de Lo Barnechea, región
Metropo].ivana de Santi.ago, que posee una superficie aproximada de 1,7
hectáreas.

2' ESTABLÉZCA.SE los IÍmi.tes del Elumedal
Urbano Humedal Tranque La Poza. representados en la cartografía
ofici.a], y que se deta]].an en coordenadas referenciales UTM según Datura
WGS 84, huso 19 sur y son las si.guientes:

Para todos ].os efectos ]ega].es, ].a cartografía oficial, autorizada por
e]. Subsecretario de]. Medio Ambiente como ministro de fe, forma parte

Referenciales
Vérti.ces Este Sur

l 361108 6309882

2 361070 6309896

3 361032 6309917

4 361003 6309933

5 360976 6309980

6 360959 6310020
7 360976 6310044

8 361008 6310071

9 361037 6310055
10 361084 6310008

11 361109 6309962

12 361133 6309935
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integrante del presente decreto y puede ser consu]tada en ].as
dependencias del Mini.stella del Medio Ambiente, así como en e].
siguiente enlace !11E.Eps ://humedaleschlle . irma . qob . cl/wp-

3' INFOR)@SE que ]a presente reso].unión
es reclamable ante el Tribunal Ainbi.ental competente de conformidad a lo
di.apuesto en el artículo 14 del Reglamento, dentro del plazo de 30 días
contado desde su publicación en el Diario Oficial

4' PUBLIQUESE ]a presente reso].unión en
e[ Diario Oficia] y en ]a pága.na e].ectrónica de] Mínisteri.o de]. Medí.o
Alnblente

aNÓVnSn, COWUKÍQunsz, .iQ(iEsE, Y aRCHÍVaSE

ZALDIX/nR

Di.vi.si.ón Jurídi.ca
Archi.vo Di.visión de Recursos Natural.es y Bi.odiversidad
El:pediente

SGD : 12 1 63/202 1
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